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CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE XXXXXXX A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL CLIENTE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO, XXXXXXXXX Y POR LA OTRA PARTE XAL DIGITAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO ALBERTO DENIS GÉNOVA SANJUAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “ EL PROVEEDOR” o “XAL” Y EN SU CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
|DECLARACIONES

I. Declara “EL CLIENTE”, a través de su Representante Legal, que:
A. Es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la denominación XXXXXXX según consta en la escritura pública número XXXXXXX , de fecha XX de XXXXXXX del año XXXX, otorgada ante la fe del licenciado XXXXXXX, Notario Público No. XX de la Ciudad de XXXXXXX y cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con el Folio Mercantil Electronico XXXXXXX.

B. Su apoderado legal, XXXXXXX cuenta con las facultades necesarias y suficientes para obligarla en términos del presente Contrato, según consta en la Escritura Pública número XXXXXXX, de fecha XX del mes de XXXXXXX del XXXX, otorgada ante la fe del XXXXXXX, titular de la Notaría Pública número XX del Estado de XXXXXXX, las cuales, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

C. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la clave XXXXXXX.

D. Señala como su domicilio al ubicado en XXXXXXX

E. Es su deseo encomendarle Los Servicios objeto del presente contrato a “EL PROVEEDOR”  para que éste, con toda diligencia y profesionalismo los ejecute de conformidad con este contrato.

II. Declara “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Representante Legal, que:
A. Que es una sociedad mercantil de nacionalidad mexicana debidamente constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 4,666, de fecha 1 de diciembre del año 2010, otorgada ante la fe del Lic. Edgar Eric Garzón Zúñiga, Notario Público No. 143 del Estado de México, y cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 436715-1, con fecha 30 de marzo de 2011. 

B. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Que su apoderado legal Alberto Denis Génova Sanjuan, cuenta con las facultades legales suficientes y necesarias para celebrar este Contrato de Prestacion de Servicios, según consta en la Escritura Pública No. 59,215 de fecha 25 de octubre de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Juan Cortiñas Barajas, Notario público número 38 del Estado de México, las cuales, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

C. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la clave PAY101201673.

D. Señala como su domicilio al ubicado en Av. Jesús del Monte No. 41, Piso 9. Colonia Jesús del Monte, en Huixquilucan, Estado de México. C.P. 52764.

E. Por su experiencia específica y capacidad técnica, es su deseo brindar los servicios para el “CLIENTE”. 

F. Cuenta con los recursos humanos propios y suficientes, así como con los medios necesarios para hacer frente a sus obligaciones frente a sus trabajadores.

G. Es el único responsable en cuanto a la dirección, supervisión y capacitación de los trabajadores que prestarán Los Servicios a que este Contrato se refiere. 

III. Declaran las PARTES por conducto de sus representantes:
A. Que reconocen la personalidad de cada uno de los que se ostentan como sus respectivos representantes, quienes atienden y comparecen a la celebración del presente Contrato.

B. Que es su voluntad celebrar el presente Contrato, y que el mismo carece de error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento.

Una vez manifestadas las Declaraciones que anteceden las PARTES acuerdan sujetarse a las siguientes:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]|Cláusulas

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Contrato Marco de Prestación de Servicios consiste en establecer las condiciones técnicas, legales y económicas, mediante las cuales el PROVEEDOR realizará, ya sea de forma remota, o bien en sitio, siempre que dicho servicio no implique poner personal de el PROVEEDOR a disposición del CLIENTE, los servicios definidos en cada “ORDEN DE SERVICIOS / ODS ” en favor del “CLIENTE”, bajo los términos, condiciones y dentro de los plazos establecidos (en adelante, los "Servicios"), y que debidamente firmadas por las PARTES, se integran al presente documento como anexos, los cuales se identificarán de forma consecutiva, como ODS 1, 2, 3, y así sucesivamente.

SEGUNDA. CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO. El CLIENTE pagará al PROVEEDOR por concepto de la prestación de los Servicios a los que se hace referencia en la Cláusula Primera anterior, la cantidad contenida en cada “ORDEN DE SERVICIOS”, misma que en ningún momento y durante la duración de la misma, podrá ser incrementada por el PROVEEDOR, salvo previo acuerdo entre las PARTES.  

El CLIENTE se obliga a cubrir al PROVEEDOR los pagos dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la fecha en que la factura correspondiente sea entregada, las cuales deberán cumplir con todos los requisitos fiscales vigentes y aplicables.  las PARTES convienen en que una vez transcurridos los 30 (treinta) días de la fecha efectiva de pago de la factura correspondiente, el PROVEEDOR tendrá derecho a reclamar un interés moratorio a razón del 2% ( dos por ciento) mensual sobre el saldo pendiente. 

En caso de existir errores u omisiones en la factura, el CLIENTE informará lo anterior al PROVEEDOR a fin de que éste los subsane dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la notificación por parte del CLIENTE. Las PARTES acuerdan que el pago pendiente por parte del CLIENTE, se retrasará en igual número de días en que el PROVEEDOR tarde en enviar el nuevo comprobante fiscal.   

El PROVEEDOR autoriza a que los pagos que se deban realizar con motivo del presente Contrato se hagan vía transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que a continuación se señalan, en el entendido que los importes cotizados en dólares que se transfieran a la cuenta en MXN pesos, deberán realizarse al tipo de cambio establecido en el Diario Oficial de la Federación del día en que se realice la transacción correspondiente:

	Institución bancaria: 	HSBC	
Titular:			Xal Digital, S.A. de C.V.
Número de cuenta:	4070776893	
CLABE interbancaria:	021180040707768931
Moneda:			MXN
	Institución bancaria: 	HSBC	
Titular:			Xal Digital, S.A. de C.V.
Número de cuenta:	7003877651	
CLABE interbancaria:	021180070038776510
Moneda:			USD


	
En caso de que el PROVEEDOR preste cualquiera de los siguientes Servicios y según corresponda al caso en concreto, las siguientes consideraciones serán aplicables para el CLIENTE:

a) Los Servicios consistentes en la operación y/o administración de cualquier plataforma y/o servicio en la nube, serán facturados mensualmente desde el momento en que EL CLIENTE acepta la prestación del servicio. EL CLIENTE reconoce, acepta y autoriza a que el PROVEEDOR suspenda, sin responsabilidad alguna, la prestación de este tipo de Servicios, si su factura se encuentra vencida por más de 30 (treinta) días. En este caso, el Servicio será reanudado al momento en que dicha factura sea cubierta por parte de El CLIENTE.  
b) Si el Servicio implica la adquisición de cualquier tipo de Hardware, este deberá ser pagado a el PROVEEDOR por adelantado y sin excepción alguna. El PROVEEDOR se reserva el derecho de entregar el Hardware requerido hasta en tanto el importe respectivo haya cubierto en su totalidad.
c) Para el caso de desarrollo de proyectos con alcance cerrado, se requerirá del pago de un anticipo y un pago adicional al concluir la etapa de diseño. El resto de los pagos que al efecto deberán cubrirse por parte de El CLIENTE, dependerán en su totalidad de la duración total del proyecto.
d) En caso de Servicios donde medie la configuración de cualquier plataforma SAAS, o bien, de cualquier aplicación, El CLIENTE autoriza a que el PROVEEDOR” inserte la leyenda: “Powered by XalDigital”, en el footer de todas las pantallas del aplicativo correspondiente. 
TERCERA. CONDICIONES PARA LA ACEPTACIÓN DEL SERVICIO/ENTREGABLES. El CLIENTE queda facultado para no aceptar los Servicios en caso de que estos no cumplan con los requisitos especificados dentro de cada “ORDEN DE SERVICIO”. Bajo el supuesto antes descrito, la entrega de dichos Servicios se tendrá por no hecha, y el PROVEEDOR se obliga restituirlos, en favor del CLIENTE.

Tratándose de Servicios hechos por etapas, fases o entregables, el CLIENTE deberá aprobarlos al concluir el trabajo respectivo mediante la celebración de un “Acta Entrega”, la cual firmada por las PARTES, formará parte de la documentación de soporte que se adjuntará a las facturas para el pago respectivo.  

El CLIENTE contará con un máximo de 10 (diez) días hábiles para la validación de los entregables, en el entendido que una vez transcurridos los días antes descritos sin que se realicen comentarios, dichos entregables se tendrán por aceptados. En su caso, una vez hechos los comentarios respectivos, el PROVEEDOR contará con un máximo de 5 (cinco) días hábiles para la ejecución de las modificaciones requeridas por el CLIENTE dentro de los entregables. 

CUARTA. VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será indefinida. Sin embargo, no será lo mismo con respecto de cada “ORDEN DE SERVICIO”, la cual establecerá una vigencia indefinida o determinada según el Servicio del que se trate.  Aún y cuando el presente acuerdo de voluntades llegue a término, ya sea por voluntad de las PARTES, o bien por incumplimiento de alguna de ellas, las obligaciones asumidas por dichas Partes conforme a lo establecido en este instrumento, y sus respectivas “ORDENES DE SERVICIO”, seguirán plenamente vigentes hasta su total cumplimiento.

QUINTA.  RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR POR DAÑOS DE SUS EMPLEADOS. El PROVEEDOR responderá frente al CLIENTE por cualquier daño que los empleados del PROVEEDOR pudieran llegar a ocasionar en sus instalaciones o infraestructura derivado del dolo, negligencia o la falta de pericia en la ejecución de sus labores y que sean directamente imputables a éste. 

SEXTA. SUSTITUCIÓN Y/O NO CONTRATACIÓN DE PERSONAL. El PROVEEDOR se obliga a designar un personal plenamente capacitado, estando obligado el PROVEEDOR a sustituirlos únicamente por caso fortuito o causas de fuerza mayor que sean debidamente acreditadas hacia el CLIENTE, en el entendido que no debe poner en riesgo la ejecución de los servicios. En caso de actualizarse el supuesto antes descrito, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente a el CLIENTE con cuando menos 3 (tres) días hábiles de anticipación y la sustitución del personal en cuestión deberá de realizarse, como máximo, al día siguiente en que se haga efectiva la salida del consultor.

El CLIENTE podrá solicitar al PROVEEDOR que se lleve a cabo la sustitución de alguno de los consultores asignados, ya sea por su notoria inexperiencia, negligencia, o evidente falta de profesionalismo en la realización de sus actividades. En el caso antes descrito, se deberá notificar formalmente al PROVEEDOR con cuando menos 10 (diez) días hábiles de anticipación y la sustitución deberá de realizarse, como máximo, al día siguiente en que se haga efectiva la salida del consultor.

Queda expresamente establecido que el CLIENTE no podrá dirigir ni supervisar las labores que realice el personal de EL PROVEEDOR, ni imponerles sanción o medida disciplinaria alguna, ya que dicha facultad está reservada exclusivamente a EL PROVEEDOR, dada la naturaleza de los servicios, materia del presente contrato. 

De igual forma, las PARTES acuerdan que ninguna de las dos, durante la vigencia del presente Contrato e incluso hasta 2 (dos) años posteriores a la finalización del mismo, podrán realizar oferta laboral y/o contratación alguna, ya sea de forma directa, o bien, a través de cualquier tercero, a cualquier empleado de la otra PARTE. En caso de incumplimiento al precepto anterior, la PARTE que infrinja con dicha obligación, deberá cubrir a la otra el monto equivalente a un año de sueldo bruto del recurso contratado. Dicha obligación de pago, deberá hacerse dentro de los siguientes 30 (treinta) días en que la PARTE afectada haya notificado a la contraparte sobre el conocimiento del hecho. Así mismo, la parte afectada conservará en todo momento el derecho de poder rescindir el presente contrato ante tal incumplimiento. Lo anterior no aplicará en caso de que exista un acuerdo expreso entre las PARTES, el cual podrá ser, incluso, hecho mediante correo electrónico con acuse de recibo. 

SÉPTIMA.  TERMINACIÓN ANTICIPADA.  Cualquiera de las PARTES podrá dar por terminado el presente Contrato, o bien, cualquier Orden de Servicios, en cualquier momento y sin responsabilidad alguna, previa notificación que le haga por escrito a la otra, con cuando menos 30 (treinta) días naturales, en el entendido que el CLIENTE será responsable de cubrir los montos que al momento de la terminación le sean adeudos al PROVEEDOR y este deberá terminar con los trabajos que se encuentren pendientes al momento de la fecha efectiva de la terminación. Lo anterior, a reserva de que exista un período mínimo de servicio comprometido según se establezca en la Orden de Servicios correspondiente. Una vez finalizado el plazo mínimo establecido, la terminación anticipada aplicará en términos de la presente Cláusula. 

OCTAVA. DEVOLUCIÓN DEL SERVICIO. En caso de terminación, ya sea del presente Contrato, o bien, de cualquier Orden de Servicios, el PROVEEDOR aplicará su propia metodología para la devolución de los Servicios, la cual asegurará la correcta ejecución de los procesos y la salvaguarda de la información, esto con el fin de minimizar riesgos y asegurar la continuidad en la operación. Esta devolución tendrá una duración previamente acordada por las PARTES y se ejecutará previo a la terminación de los Servicios. 

La metodología de devolución asegurará que la transferencia de conocimiento sea clara y efectiva, por lo que el PROVEEDOR capacitará al personal indicado por parte del CLIENTE. Asimismo, el PROVEEDOR mantendrá la continuidad de los Servicios hasta la fecha de devolución previamente acordada por las PARTES. Una vez finalizada la etapa de devolución, el PROVEEDOR entregará al CLIENTE toda la documentación generada durante la ejecución de los Servicios de manera íntegra, detallada y actualizada, brindando información sobre los principales procesos de negocio arquitecturas, tecnologías y componentes implementados. Queda entendido que el PROVEEDOR, una vez entregados los Servicios, quedará liberado de cualquier responsabilidad técnica y operativa. 

NOVENA. RELACIÓN ENTRE LAS PARTES Y RESPONSABILIDAD LABORAL.  El PROVEEDOR será el único responsable de la relación jurídica con el personal destinado al cumplimiento del objeto del presente contrato, por lo que el PROVEEDOR deslinda al CLIENTE respecto de cualquier tipo de reclamación de índole laboral y lo(s) sacará en paz y a salvo ante cualquier demanda, juicio o eventualidad en la que el CLIENTE pudiese verse envuelto y que conlleve una eventual afectación en su patrimonio, incluyendo también, cualquier tipo de acción u omisión de los empleados asignados a la prestación del servicio que resulten en una responsabilidad administrativa, civil o penal.

En el supuesto de que el CLIENTE reciba cualquier tipo de notificación derivada de cualquier reclamación, ya sea laboral o de cualquier otra naturaleza jurídica, el CLIENTE se obliga a informarle al PROVEEDOR sobre este hecho de manera inmediata a fin de que éste, oponga la defensa correspondiente.

En virtud de lo anterior, LAS PARTES acuerdan que entre el personal del PROVEEDOR que se encuentre prestando los Servicios y el CLIENTE, no existe vínculo alguno pues son y serán empleados del PROVEEDOR, quien se obliga a cubrir todas las prestaciones, derechos, impuestos, cuotas y cualquier otro concepto que corresponda frente al Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores, Ley del Impuesto Sobre la Renta y cualquier otra dependencia con quien exista una obligación establecida por ley. El personal del PROVEEDOR deberá estar inscrito ante el IMSS, INFONAVIT, SAT, etc. De igual forma, queda entendido que el PROVEEDOR deberá estar al día con respecto a sus obligaciones laborales y/o de seguridad social aplicables. 

El PROVEEDOR llevará a cabo los Servicios aquí convenidos con su propio personal, toda vez, que es una empresa organizada de acuerdo con el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que toda obligación o responsabilidad que pueda existir en relación con los empleados dedicados a la prestación de los Servicios será responsabilidad exclusiva del PROVEEDOR.  

DÉCIMA. CONTINGENCIAS LABORALES. En caso de que el CLIENTE llegase a ser demandado laboralmente por el personal que el PROVEEDOR designe para la prestación de los Servicios materia del presente Contrato, manifestando que CLIENTE es patrón, patrón solidario, patrón substituto del demandante o por cualquier otra acción legal que se ejercite dentro de esta vía en contra de CLIENTE, el PROVEEDOR se obliga a  indemnizar y  a sacar en paz y a salvo a el CLIENTE.   

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.  Las PARTES se obligan a guardar como confidencial toda la información que la contraparte le proporcione para el debido cumplimiento de los Servicios materia del presente Contrato. En virtud de lo anterior, la Parte Receptora de dicha información, incluyendo la totalidad de sus empleados, directivos y subcontratistas (en caso de que se requiera por parte del PROVEEDOR y que el CLIENTE autorice dicha subcontratación) deberán guardar total confidencialidad sobre la información de la Parte Reveladora o cualquier otra que en su caso se encuentre etiquetada, o catalogada como tal. En caso de que alguno de los empleados, directivos, dependientes de la Parte Receptora, y en su caso, subcontratistas del PROVEEDOR, llegasen a faltar a su deber de confidencialidad, la Parte Receptora será responsable frente a la Parte Reveladora de dicha información confidencial.

Para efectos del presente Contrato, se considerará como “Información Confidencial”: las descripciones de software, ideas potenciales de desarrollo de software, descripciones de bases de datos, flujo de trabajo, y la información comercial (incluyendo, sin limitación, programas de cómputo, software, bases de datos, nombres y experiencia de los empleados, proveedores y consultores, listas de clientes, algoritmos, know-how, fórmulas, procesos, ideas, invenciones (patentables o no), esquemas y otras técnicas, planes de negocios, financieros, de clientes y de desarrollo de software, pronósticos, estrategias y datos), que son confidenciales, no públicos, competitivamente sensibles, privados y/o de propiedad exclusiva y que se dan a conocer por una de las PARTES en virtud del presente Contrato a la otra PARTE, así como cualquier información que no sea de dominio público, incluyendo todos los registros, el detalle de su cartera de clientes, informes contables o de auditoría, inventarios, avalúos, presupuestos, información financiera, técnica, estratégica, operativa, jurídica y/o comercial, o de cualquier otro tipo; procedimientos de análisis, investigaciones, fabricación, diseño, construcción, especificaciones y/o elaboración de productos; la descripción de cualquier secreto comercial o secreto industrial, conforme a lo señalado en las leyes de Propiedad Industrial correspondientes; ya sea que conste en documentos, software, discos ópticos, cintas magnéticas, cualquier otro medio electrónico o magnético, microfilmes, videocasetes, fotografías, correos electrónicos, grabaciones, planos, diagramas, o en cualquier otro instrumento, así como elementos o material visual, o a través de la asesoría oral (la “Información Confidencial”). 

Cada una de las PARTES acuerda en (a) no utilizar ni revelar a algún tercero la “Información Confidencial” que le fue proporcionada por la Parte Reveladora para cualquier propósito que no se encuentre contemplado en este Contrato, y (b) a proteger la “Información Confidencial” de la Parte Reveladora con el mismo cuidado y atención con el que protege su propia “Información Confidencial”, pero a un mínimo de utilizar razonablemente esfuerzos comerciales. Las obligaciones de confidencialidad de este Contrato no aplicarán a la información recibida por la Parte Receptora que (a) haya sido legalmente recibida por la Receptora por un tercero libre de toda obligación de mantenerla confidencial; (b) se haga públicamente disponible, por otro medio que no sea una revelación no autorizada; (c) sea independientemente desarrollada sin ninguna referencia a la “Información Confidencial”, tal y como se evidencie por los registros escritos de la Receptora; o (d) sea requerida por ley, regulación u orden de juzgado a ser revelada; siempre y cuando, con relación a las excepciones anteriores, la Parte Receptora le haga llegar a la Parte Reveladora pronta notificación previa a dicha revelación. 

La Información Confidencial no incluirá información que la Parte Receptora demuestre que era del conocimiento público en el momento que fue revelada o proporcionada por la Parte Reveladora, sin embargo, por ningún motivo podrá ser considerada como parte del conocimiento público en general la información obtenida por las PARTES en cumplimiento del objeto del contrato celebrado entre estas.

A petición de cualquiera de las PARTES, se deberá devolver a la parte solicitante, y de manera inmediata, toda aquella “Información Confidencial” que se encuentre en su poder y que haya sido entregada con motivo de la realización de ciertas actividades objeto del presente contrato.  Las PARTES o su personal no tienen acceso y no están autorizados para copiar, duplicar, grabar o de cualquier otra forma reproducir total o parcialmente los materiales e Información Confidencial aún a petición expresa del personal de la otra PARTE.

En caso de que alguna de las PARTES reciba un requerimiento u orden a fin de revelar cierta información propiedad de su contraparte, bajo los términos de una resolución válida y efectiva de un tribunal competente o de una autoridad administrativa, la PARTE a quien requiera la autoridad se obliga: I) A notificar inmediatamente a la otra PARTE de la existencia, términos y circunstancias de tal requerimiento; II) A consultar con la otra PARTE sobre los términos de contestación a dicho requerimiento; III) A manifestarle a la autoridad requirente sobre la confidencialidad de dicha información y IV) A entregar única y exclusivamente la información que para tal efecto haya sido solicitada por las autoridades judiciales o administrativas.

En caso de violación al deber de confidencialidad, la PARTE afectada podrá iniciar las acciones legales correspondientes que en derecho correspondan para obtener el pago de los daños y perjuicios, aunado a las acciones legales que para salvaguardar la confidencialidad de su información podrá iniciar ante las autoridades que estime convenientes.

Las obligaciones de confidencialidad contenidas en el presente Contrato tendrán una vigencia indefinida a partir de su fecha de firma, con el fin de proteger la confidencialidad de todos los intereses de las PARTES.

DÉCIMA SEGUNDA.  PROPIEDAD INTELECTUAL, LICENCIA PARA USO DE SOFTWARE Y AUTORIZACIÓN PARA FINES PUBLICITARIOS. EL PROVEEDOR es y seguirá siendo el propietario y titular de sus derechos de propiedad intelectual, títulos e intereses en y para cualquier y todas las técnicas, ideas, conceptos, información, documentación, conocimientos técnicos, software, conectores, interfaces, métodos pre-existentes, adquiridos o desarrollados previo y/o durante la ejecución de los Servicios , y que no se encuentren directamente relacionados con estos. EL CLIENTE deberá cumplir con las restricciones de uso para los Entregables y tomará todas las medidas razonables para evitar el uso no autorizado, el acceso, copia o divulgación de la Propiedad Intelectual de El PROVEEDOR. El CLIENTE deberá notificar inmediatamente a El PROVEEDOR al enterarse del uso no autorizado de cualquier Propiedad Intelectual de El PROVEEDOR.  Queda entendido entre las Partes, que El CLIENTE no impugnará la validez de la Propiedad Intelectual de El PROVEEDOR. 

En el supuesto de que el servicio a ser brindado por El PROVEEDOR contemple la utilización por parte de El CLIENTE de cualquier software, conectores, interfaz, o bien, cualquier tipo de propiedad intelectual pre-existente propiedad de El PROVEEDOR, el El CLIENTE acepta sujetarse a los términos y condiciones de licencia y uso, mismos que se relacionan a detalle en el Anexo A del presente Contrato. 

Las PARTES acuerdan que todos los elementos en materia de propiedad industrial e intelectual derivados de los Servicios que se llegasen a desarrollar a solicitud expresa por parte de El CLIENTE y cuyo alcance así se estipule por escrito, serán considerados como una obra por encargo y deberán ser registrables en favor de El CLIENTE. Lo anterior solamente será aplicable cuando dicha mención se incluya de forma expresa en la “ORDEN DE SERVICIOS” respectiva. En caso de no asentarse lo anterior, se entenderá que los Servicios no generarán ningún tipo de titularidad en favor de el CLIENTE y, por ende, no podrán ser sujetos a registro por dicha PARTE. 

Queda entendido que toda la información que al efecto se genere con motivo de los Servicios, es y seguirá siendo propiedad de el CLIENTE, y sobre la cual el PROVEEDOR no obtendrá derecho o titularidad alguna. De igual forma, el PROVEEDOR no tendrá derecho alguno sobre la Propiedad Industrial e Intelectual preexistente y futura de el CLIENTE, y solo podrá hacer uso de la misma, bajo los términos establecidos de conformidad con los alcances indicados en la Cláusula Décima Primera del presente documento. 

El PROVEEDOR podrá utilizar el nombre comercial y logotipo del CLIENTE, para meros fines de promoción y mercadotecnia, en el entendido que (i) los diseños se acordarán de forma previa con el CLIENTE para su vo.bo; (ii) El CLIENTE tiene derecho a solicitar cualquier tipo de cambio; (iii) Las actividades para estos fines, serán sin cargo alguno para el CLIENTE; (iv) cualquier fin distinto a los antes descritos, será acordado de forma previa con el CLIENTE”; (v) El PROVEEDOR cuidará en todo momento el buen nombre y la reputación de el CLIENTE.  

La utilización y/o mención a la que se refiere el párrafo anterior, se realizará: (i) como parte del listado de clientes de el PROVEEDOR; (ii) como referencias verbales para ser utilizadas con clientes potenciales; (iii) notas de prensa; (iv) reportajes o entrevistas (se enviaría formato adicional para cada participante, en su caso); (v) presentaciones de el PROVEEDOR con clientes potenciales; (vi) presentaciones de el PROVEEDOR para uso en exteriores, por ejemplo, durante eventos donde el PROVEEDOR” sea un participante; (vi) sitio web y redes sociales de el PROVEEDOR. 

DÉCIMA TERCERA. DATOS PERSONALES. De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (la “Ley”), el Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (el “REGLAMENTO”) y demás disposiciones aplicables, incluyendo el Aviso de Privacidad correspondiente, la PARTE que obtenga, use, divulgue, almacene, transfiera o en general, si es el caso, trate datos personales, datos personales sensibles (en adelante los “DATOS”), tendrá el carácter de RESPONSABLE y la PARTE que por cuenta del RESPONSABLE trate dichos DATOS PERSONALES, tendrá el carácter de “ENCARGADO”. 

Las PARTES serán responsables del manejo de dichos Datos Personales, y serán responsables contra su pérdida, mal uso, acceso no autorizado, divulgación, alteración o destrucción, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, la puesta en práctica y cumplimiento de políticas y procedimientos de seguridad administrativa, técnica y física y capacitación de todo el personal responsable del manejo de los “DATOS”, de conformidad con esta Cláusula y lo que señale la normatividad aplicable. Las PARTES se obligan a tomar las medidas necesarias para que sus afiliadas, subsidiarias, directivos, ejecutivos, colaboradores, representantes, y en su caso subcontratistas, asuman la responsabilidad y compromiso establecido en el presente contrato, así como de las finalidades previstas en sus avisos de privacidad respectivos. 

Una vez concluida la vigencia del presente instrumento, y cuando los datos de carácter personal hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas por el aviso de privacidad y las disposiciones legales aplicables, deberán ser cancelados. No se realizará lo anterior cuando exista una previsión legal que exija su conservación.

Asimismo, el ENCARGADO no se encuentra facultado para transferir o subcontratar el tratamiento de los DATOS, a menos que exista autorización expresa y por escrito por parte del RESPONSABLE, en cuyo caso el ENCARGADO deberá formalizar la relación con el subcontratado a través de instrumento jurídico que permita acreditar su existencia, alcance y contenido. La persona física o moral subcontratada asumirá las mismas obligaciones que se establezcan para el ENCARGADO en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y demás disposiciones aplicables, en nombre y por cuenta del RESPONSABLE.

Las PARTES se notificarán de manera inmediata, cualquier uso o divulgación no autorizada de los “DATOS” o de cualquier incidente de seguridad, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, aquellos incidentes que las PARTES consideren razonablemente que implican el acceso no autorizado a los mismos. Si alguna de las PARTES (o alguna de sus afiliadas, subsidiarias, directivos, ejecutivos, colaboradores, representantes, y en su caso subcontratistas) es responsable del incidente de seguridad, la PARTE responsable tomará inmediatamente todas las medidas correctivas necesarias y apropiadas, de manera enunciativa más no limitativa, a petición y discreción de la parte afectada, y a expensas de la otra PARTE, para notificar a los titulares de los Datos afectados.

Cualquiera de las PARTES, que viole o cometa alguna infracción a ésta cláusula o las disposiciones aplicables respecto a Datos Personales, sacará en paz y a salvo a la otra.  Para efectos de lo anterior, las PARTES se obligan recíprocamente a darse a conocer entre sí su aviso de privacidad y sus modificaciones por escrito, lo cual, de ser el caso, deberá ser aceptado por ambas PARTES de manera expresa. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. El incumplimiento de alguna de las PARTES a cualquiera de los términos y/o condiciones del presente Contrato, dará derecho a que la PARTE afectada notifique por escrito a otra con respecto del incumplimiento de que se trate, a fin de que lo subsane o corrija dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de la notificación en cuestión.

En caso de que la PARTE que incumpla no haya subsanado o corregido el incumplimiento dentro del término establecido en el párrafo anterior, la contraparte tendrá derecho, para exigirle el cumplimiento forzoso del presente instrumento o para rescindirlo de pleno derecho, a su elección, mediante notificación por escrito y sin necesidad de declaración o resolución judicial previa y sin responsabilidad alguna.

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DE DERECHOS Y SUBCONTRATACIÓN. El PROVEEDOR, salvo autorización expresa y por escrito del CLIENTE, tiene estrictamente prohibido, en todo momento, enajenar, traspasar, ceder, gravar o limitar mediante cualquier forma legal los derechos y obligaciones que en su favor tiene con motivo del presente Contrato. Esto no aplicará cuando se refiera a la cesión de los derechos de cobro, en donde el PROVEEDOR podrá cederlos, sin necesidad de autorización alguna, notificando al CLIENTE  por cualquier medio, con 15 (quince) días naturales de antelación a que surta efectos la cesión.

Por su parte el CLIENTE podrá ceder, sin necesidad de autorización alguna, mediante cualquier forma legal todos sus derechos y obligaciones que adquiere con motivo del presente Contrato atendiendo a sus necesidades a su Matriz, Subsidiarias o Filiales y/o Partes Relacionadas, notificando al PROVEEDOR por cualquier medio, con 15 (quince) días naturales de antelación a que surta efectos la cesión. 

De igual manera, el PROVEEDOR no podrá contratar con terceros la prestación de Servicios objeto del presente instrumento, salvo que cuente con la autorización previa y por escrito de el CLIENTE y donde dichas actividades deberán cumplir en todo momento con los requisitos y la legislación que les resulten aplicables. En cualquier caso, el PROVEEDOR será el único responsable frente a el CLIENTE de la prestación de los Servicios, y asimismo será el único responsable de sus relaciones contractuales con dichos terceros, deslindando desde ahora a el CLIENTE de cualquier responsabilidad. El PROVEEDOR se obliga a reportar de forma inmediata a el CLIENTE cualquier situación anómala, violación, sospecha o potencial violación de las normativas legales aplicables.

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]DÉCIMA SEXTA. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CIBERSEGURIDAD. El PROVEEDOR manifiesta que cuenta con políticas para la gestión de riesgos de seguridad de la información y ciberseguridad, obligándose desde este momento al cumplimiento de las mismas en ejecución del presente Contrato y debiendo, adicionalmente, cumplir y hacer cumplir las políticas de seguridad de la información y ciberseguridad que le sean requeridas por el CLIENTE, siempre que estas se ajusten al tipo de servicio que al efecto sea requerido.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS. Las PARTES de común acuerdo, convienen y están de acuerdo en absorber, respectivamente, los impuestos que les correspondan, derivados de la celebración de este Contrato, en los términos de las disposiciones legales vigentes aplicables. Las PARTES reconocen y acuerdan absorber, respectivamente, los impuestos que les correspondan, derivados de la celebración de este Contrato, en los términos de las disposiciones fiscales vigentes aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación a lo establecido en el presente Contrato o a cualquier Anexo derivado del mismo, deberá constar por escrito y estar debidamente firmada por los apoderados /representantes de ambas PARTES.

DÉCIMA NOVENA. AVISOS, INSTRUCCIONES Y NOTIFICACIONES. Todos los avisos, instrucciones y notificaciones (judiciales o extrajudiciales) relacionados con el presente Contrato deberán estar por escrito, y deberán contar con acuse de recibo y ser redactados en idioma español. 

Dichas notificaciones, avisos e instrucciones se realizarán en los domicilios señalados por las PARTES en el apartado de declaraciones de este Contrato, y se considerarán que fueron debidamente entregadas en caso de presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; (b) por mensajería especializada, con acuse de recibo o (c) a través de los medios electrónicos que CLIENTE determine.  Las comunicaciones o notificaciones surtirán efectos al día siguiente de ser recibidos. En caso de que cualquiera de las PARTES cambie de domicilio, deberá notificarlo por escrito a la otra, en el entendido que de no darse dicho aviso, todas las notificaciones practicadas en el último domicilio notificado, surtirán efectos plenos.

VIGÉSIMA. CONTRADICCIÓN. En caso de entrar en contradicción lo establecido entre este Contrato y las “ORDENES DE SERVICIO”, en todo momento prevalecerá el Contrato por encima de estas, a no ser que técnicamente, dicha disposición no se encuentre contenida en el presente documento.

VIGÉSIMA PRIMERA. FIRMAS ELECTRÓNICAS. Las PARTES aceptan que el presente Contrato podrá ser formalizado vía firma electrónica a través del sistema de firma electrónica utilizado por el PROVEEDOR, o por aquel convenido entre dichas PARTES, el cual cumple con lo establecido en el Artículo 97 del Código de Comercio y demás disposiciones del mismo Código, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles y cualquier ordenamiento que sea aplicable a la firma electrónica; reconociendo así, la plena validez, vigencia y efectos del presente Contrato. En virtud de lo anterior, las PARTES reconocen y convienen que dicha firma electrónica será considerada como firma autógrafa como si el propio representante legal la hubiera plasmado de su puño y letra. Por lo anterior, en este acto, las PARTES renuncian a cualquier acción o derecho que les asista para impugnar la validez de la autenticidad de la firma hecha por este medio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación, cumplimiento, ejecución y controversia de lo estipulado en este Contrato, las PARTES expresamente convienen en someterse a la legislación y a la competencia de los tribunales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción o legislación que pudiera corresponderles en virtud de sus domicilios (presentes o futuro) o por cualquier otra causa generadora de competencia.

Leído que fue el presente instrumento por las Partes y manifestando que están enterados y conformes con su contenido y alcances, manifiestan que no existen vicios en el consentimiento, lo ratifican y firman el día XX de XXXXXXX de XXXX.

	“EL PROVEEDOR”
XAL DIGITAL, S.A. DE C.V.


	“EL CLIENTE”
XXXXXXX

	


ALBERTO DENIS GÉNOVA SANJUAN
Representante Legal


	


XXXXXXX 
Representante Legal



ANEXO “A”
LICENCIA DE USO DE SOFTWARE
TÉRMINOS Y CONDICIONES

|OBJETO Y USO DE SOFTWARE

EL PROVEEDOR, en la celebración del presente Contrato, o sobre cualquier de “ORDEN DE SERVICIO”, concede a el CLIENTE una licencia temporal para el uso de Software (en lo sucesivo “La Licencia de Uso”), o cualquier otro elemento en materia de propiedad intelectual (en lo sucesivo el “Software”),  que sea sujeto a licencia, de forma individual no exclusiva e instrasferible, únicamente con el fin de cumplir con los servicios estipulados en el objeto del presente Contrato, o de cualquier “ORDEN DE SERVICIO” que emane de este.

|RESTRICCIONES DE LA LICENCIA

Con excepción de lo expresamente autorizado por el presente Contrato y de cualquier “ORDEN DE SERVICIO”, el CLIENTE no deberá directamente, por medio de algún dispositivo o a través de un tercero:

· Arrendar, alquilar, transferir, otorgar licencias ni autorizar la copia total o parcial del Software en otra computadora, a excepción de lo permitido expresamente por el presente Contrato u “ORDEN DE SERVICIO”.
· Modificar, adaptar o traducir el Programa de Computación, fuera de la previsto en el presente Contrato, o bien, en cualquier “ORDEN DE SERVICIO”.  
· Utilizar la ingeniería para, descifrar, desmontar o de cualquier otra forma tratar de descubrir el código fuente del Software. 

|VIGENCIA

La vigencia de la Licencia de Uso será limitada en los términos que se mencionan en la “ORDEN DE SERVICIO”. Asimismo, la vigencia será contada a partir de la fecha que se hayan iniciado los trabajos contemplados en la “ORDEN DE SERVICIO” y concluirá al momento en que termine la vigencia que al efecto se estipule. 

En el supuesto de terminación por cualquier causa, el CLIENTE se obliga a desinstalar el Software y devolverlo o destruirlo, según las instrucciones que el PROVEEDOR le indique. El PROVEEDOR tendrá la facultad de bloquear la licencia de manera remota, inhabilitar su funcionalidad y mantener en resguardo la contraseña de acceso a la base de datos del sistema cuando no hayan sido cubierto los pagos de la contraprestación económica o exista un adeudo de más de 30 (treinta) días. 

Aún cuando el presente Contrato, o cualquier “ORDEN DE SERVICIO”, llegue a su fin, ya sea por la conclusión natural de su vigenica, por terminación anticipada, o bien por rescición, la obligación de restricción al uso de licencia contenida en el párrafo anterior, continuirá vigente de forma indefinida. 

|PROPIEDAD INTELECTUAL 

Todos los componentes de los productos del Software, cualquier otro nuevo módulo, desarrollo y/o código de programación de funcionalidades adicionales al Software de el PROVEEDOR, así como el diseño, las marcas, propiedad intelectual, topografías de semiconductores, distribución de circuitos, diseños, secretos comerciales y otros derechos de propiedad intelectual en o relacionados con el Software, son y quedarán de propiedad exclusiva del el PROVEEDOR, por lo que el CLIENTE no adquiere no adquiere ningún Derecho, titulo o propiedad sobre el Software o sus productos relacionados y/o derivados, incluyendo interfaces informáticas desarrolladas, código y librerías de APIs programadas, pruebas, código de ejemplo, folletos y su documentación.
 
El CLIENTE no podrá tomar acción alguna que perjudique los derechos de propiedad del el PROVEEDOR ni adquirirá ningún derecho en el Software, salvo los derechos limitados de uso especificados en este contrato. El PROVEEDOR será dueño de todos los derechos en cualquier copia, traducción, modificación, adaptación o derivación del Software, incluyendo cualquier mejora o cambio del mismo.

De igual forma, toda la información que al efecto se genere con motivo de la utilización del Software, es y será propiedad, en todo momento, de el CLIENTE y sobre la cual, el PROVEEDOR no tiene, ni tendrá, derecho o titularidad alguna. Tras la finalización del servicio, el PROVEEDOR devolverá toda la información propiedad de el CLIENTE que al efecto haya sido generada con motivo de la prestación de los servicios.  

|REVELACIÓN Y USO NO AUTORIZADO

El CLIENTE no revelará a terceras personas, el Software y/o sus materiales relacionados, y demás información Confidencial en términos de este Anexo A. Asimismo, el CLIENTE se obliga a únicamente utilizar el sistema de Software para los fines estipulados en el Contrato, o bien, en la “ORDENES DE SERVICIO” correspondiente; cualquier otro uso queda estrictamente prohibido. 

|CESIÓN 

 Los presentes derechos de licencia conferidos a el CLIENTE conforme el presente Contrato, no podrán ser cedidos, licenciados o en cualquier otra forma transmitidos, sin la previa autorización por escrito del representante legal del el PROVEEDOR.





|ACEPTACIÓN EXPRESA 

Queda entendido que los presentes Términos y Condiciones son aceptados de forma expresa con la firma del presente documento. 

Leído que fue el presente Anexo A por las Partes y manifestando que están enterados y conformes con su contenido y alcances, manifiestan que no existen vicios en el consentimiento, lo firman de conformidad en la Ciudad de México el día XX de XXXXX de XXXX. 


	“EL PROVEEDOR”
XAL DIGITAL, S.A. DE C.V.


	“EL CLIENTE”
XXXXXXX

	


ALBERTO DENIS GÉNOVA SANJUAN
Representante Legal



	


XXXXXXX 
Representante Legal
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